
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y FISCALIZACIÓN.  

Nombre: Claudio Antonio Minay Vásquez.

Cargo: Encargado de Seguridad Pública y Fiscalización. 

Dirección: Bernardo O´Higgins 70 Puchuncaví.

Teléfono: 032- 2139682

Correo Electrónico: claudio.minay@munipuchuncavi.cl

Funciones y atribuciones del Director de Seguridad Pública y Fiscalización:

a) Programar y dirigir las labores de fiscalización en terreno, del cumplimiento de las ordenanzas comunales y la
Ley de Tránsito.

b) Proponer las medidas que sean necesarias para mejorar, dentro del ámbito de la función
municipal, la seguridad vecinal.

c) Coordinar con las demás unidades una óptima y oportuna solución a los problemas que se
detecten en el uso del espacio público, producto de las labores de fiscalización que se
desarrollen.

d) Mantener debidamente informado a las unidades municipales correspondientes de los principales problemas y
necesidades que se detecten en la comunidad y proponer dentro del ámbito que les corresponda, las vías de
solución si fuera procedente, por la experiencia de terreno.

e)

f)

g)

h)

Asesorar en todas las materias tendientes a enfrentar situaciones de calamidades públicas dentro del terreno
comunal y otras situaciones de emergencia.

i)

Coordinar y supervigilar el funcionamiento de sus unidades.

Coordinar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública en los términos previstos en la ley

20.965.

Elaborar y velar por el cumplimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública en los términos previstos en la ley

20.965.

Otras que le delegue o encomiende el Alcalde.




